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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Pigmalión S.A.S. 

Demandado María Isabel Ruíz Palacio 

Decisión Incorpora 

 

Se incorpora la constancia de registro de embargo de los inmuebles 

identificados con M.I. N° 001-1123185 / 001-1123186 / 001-1123296 / 001-

870237 / 001-870281, asimismo se advierte, que se allegó constancia de 

registro de embargo en el folio de M.I. N° 001-437257, ajeno al presente 

proceso y solicitada por otro juzgado. 

 

Asimismo, se incorpora, además, constancias de las erogaciones sufragadas 

para el registro de dichos embargos, allegada por el apoderado de la parte 

demandante, cuyos gastos serán valorado en el momento de liquidar costas.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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